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Asociación Provincial de Maeslíos de Murcia 

A L . R E A P A R E C E R 

Nuestras primeras frases al reintegrarnos a 

la vida activa de nuestra amada Asociación de

ben ir encaminadas a repetir nuestros afectos 

s inceros baria todos los distinguidos compañe

ros de la provincia, saludándoles desde estas co

lumnas del modo más efusivo y cordial. 

Parecería lógico que en este punto interesan

tísimo de nuestra modesta actuación esbozára

mos algo de nuestros proyectos para este nuevo 

ejercicio que comienza, pero siguiendo nuestro 

imperturbable criterio nada adelantamos; el tiem

po irá diciendo lo que hacemos y lo que omiti

mos , para que" de este modo sea el Magis 

terio de Murcia el que nos vaya marcando sus 

inicialivas con libérrima autoridad sobre noso

tros, que es , justamente, a lo que aspiramos 

con la más viva ansiedad. 

Por las páginas de esle iipismo mimero va 

extendido un cúmulo de comentarios y reseñas 

que pueden ser el índice revelador de las inquie

tudes que sentimos por nuesira reivindicación y 

por tener a nuestros lectores al lanto del mayor 

niimero de noticias; si , c o m o sospechamos , pe

camos de parcos no se nos tache a falta de vo

luntad si no a torpeza. 

Repetimos, con nuestra salutación, que esta

mos a la disposición de todos los que demanden 

de nosotros algijn servicio. 

Sobre el aumento gradual 
Días pasados ce lebramos una larga confe

rencia sobre éste asunto, con el ilustre Jefe de ' 

esta Secc ión Administrativa de 1.'' Enseñanza , 

D . J o sé C a n o López. Merced a esta acogida fan 

.cordialisirna que nos dispensó y a los datos y 

antecedentes, copiosís imos, que nos facilitó con 

su proverbial solicitud, podemos ofrecer a los 

compañeros las siguientes notas: 

Es ta S e c c i ó n Administrativa de 1." enseñan

za ha cuinplido con escrupuloso celo y diligencia 

la Orden-Circular de 14 de ¡unió de esle a ñ o ; 

( B O. 3 julio) en la que se ordena a las Diputa

ciones provinciales, (previa formación por las 

S e c c i o n e s Adtninistrativas) la declaración de las 

cantidades cons ignadas en sus presupuestos 

para el aumento gradual de sueldo, a la vez que 

la fortnación de los respectivos escalafones de 

mérito y antigüedad (Maestros y Maestras) que 

establece el artículo 156 del vigente Estatuto del 

Magisterio. 

La S e c c i ó n de Murcia, como decimos, cum-

plitncntó la orden enviando: copia certificada 

del liltimo escalafón correspondiente al bienio 

1922-23 con nota de sus vacantes desde 1.° ju

lio del 1923. 

Remitió también copia del certificado de la 

Diputación, acreditativa dc la cantidad que tiene 

consignada en el actual presupuesto y que es de 

2 500 ptas. 

De los escalafones formalizados por esta di

ligentísima S e c c i ó n adtninistrativa resulta que 

hay 8 Maest ros y 5 Maest ras en la 1.^ categoría 

dotada con 125 ptns, anuales cada uno, 20 maes

tros y 13 iTiaestras en la 2.^ categoría dotadas en 

75 ptas. anuales cada uno, y 60 tnaestros y 41 

tnaestras en la 3.^ con 50 ptas. 


